
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00140-00. 
 
De acuerdo con las sendas solicitudes efectuadas en su orden por 
el mandatario de los interesados que impetró la suspensión del 
trámite por enfermedad y la represente judicial de Carlos Arturo 
Villarreal Vanegas y Otros, es procedente reanudarlo. 
 
En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia de inventarios 
y avalúos se fija el próximo cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se 
llevará a cabo de manera virtual, conforme lo autoriza la Ley 2213 
de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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